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SE~OR SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO: 

Visto en Sesión N" 51 de la fecha, el Informe N" 264-161-00000099 del11.12.2012 mediante el cual la Gerencia de 
Asuntos Jurldicos del Servicio de Administración Tributaria- SAT, emite opinión técnico y legal con relación a la 
solicitud de ratificación de la Ordenanza N" 158-MDSB-2013, que aprueba el arbitrio municipal de serenazgo 
del ejercicio 2014 en el distrito de San Bartolo, lo que es puesto a nuestra consideración mediante Oficio N• 001-
090-00007263 emitido por la Jefatura del SAT; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, para la entrada en 
vigencia y exigibilidad de las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales, éstas 
deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción. · 

Que, en el caso de la Provincia de Lima, a través del Edicto N" 227 se otorgó al Servicio de Administración 
Tributaria, SAT, la facultad de emitir opinión técnica acerca de las ordenanzas que sobre materia tributaria hubieren 
aprobado las municipalidades distritales y que sean sometidas a la ratificación del Concejo de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima (lnc. s del Art. 6). 

Que en atención a dicha prerrogativa, la Municipalidad Metropolitana de Lima emitió la Ordenanza N" 1533 
publicada en el diario oficial "El Peruano" el 27.06.2011, la cual en su articulo 4 estableció el cronograma de 
presentación de las solicitudes de ratificación de las ordenanzas con contenido tributario. 

Que, en relación a ello, deberá tenerse presente que con fechas 14 de marzo y 17 de agosto de 2005 se publicaron 
en el diario oficial El Peruano las Sentencias del Tribunal Constitucional recaldas en los Expedientes N• 0041-2004-
AI-TC y 00053-2004-PifTC, a través de las cuales se declaró la inconstitucionalidad de las ordenanzas de arbitrios 
municipales de la Municipalidad Distrital de Surco y Miraflores, respectivamente. Cabe setialar que a partir de las 
sentencias antes mencionadas, el Tribunal Constitucional estableció reglas de observancia obligatoria que vinculan 
a todas y cada una de las municipalidades del pais, por lo que deben ser tomadas en cuenta a efectos de la 
aprobación, ratificación y vigencia de las ordenanzas distritales que aprueben reglmenes de arbitrios. 

Que, asf entre otros importantes aspectos, en las sentencias antes anotadas el Tribunal Constitucional estableció de 
forma exp~esa que la fecha límite para el cumplimiento de los tres requisitos de validez (la aprobación a través de 
una ordenanza, la ratificación de la misma por la Municipalidad Provincial y la publicación de la ordenanza y el 
Acuerdo de Concejo ratificatorio) deben producirse a más tardar en la fecha límite establecida en el articulo 69-A de 
la Ley de Tributación Municipal para el cumplimiento de la publicación de la ordenanza tributaria (esto es, el 31 de 
diciembre del ejercicio anterior al de su aplicación). Esto último representa un mandato expreso para las 
municipalidades provinciales, de cumplir con los preceptos técnicos y legales establecidos por el Tribunal 
Constitucional en las sentencias antes mencionadas. 

Que, en el caso especifico de la provincia de Uma, la Municipalidad Metropolitana de Lima emitió la Ordenanza N" 
1533, la cual dispuso que el plazo máximo para la presentación de las solicitudes de ratificación es el último dla hábil 
del mes de setiembre del ejercicio anterior al de su aplicación. 

Que, en cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza N" 1533, mediante Oficio N" 176-2013/SG/MDSB del 
21.11.2013 y Oficio N" 161-2013/SG/MDSB del 03.12.2013, la Municipalidad Distrital de San Bartola, reingresó su 
solicitud de ratificación enviando la Ordenanza NO 158-MDSB-2013, a través de la cual dispone la creación del 
arbitrio de serenazgo en el distrito de San Bartola para su prestación a partir del ejercicio 2014, as! como presentó la 
información sustentatoria correspondiente. Cabe sel'\alar que a la solicitud de ratificación de la Ordenanza 147-
MDSB-2013, presentada el 30 de setiembre 2013, fue devuelta por el SAT a través del Oficio N" 264-090-00000025, 
la Gerencia de Asuntos Legales remitió el Informe N" 264-181-00000028 del 11 de noviembre del 2013, con el se 
procedió a la devolución del expediente. 

Que, asimismo, en atención a que el Tribunal Constitucional ha dispuesto de manera expresa que las ordenanzas de 
arbitrios deben ser evaluadas y, de ser el caso, ratificadas por las municipalidades provinciales antes del 1 de enero 
.de 2014, el Servicio de Administración Tributaria - SAT procedió a la evaluación legal y técnica correspondiente 
emitiendo el Informe N" 264-1 81-Q0000099, siguiendo para tal efecto las disposiciones establecidas en la 
Ordenanza N" 1533 y la Directiva N" 001-006-00000015, a través de las cuales se estableció el procedimiento para 
la ratificación de las ordenanzas tributarias por las Municipalidades Distritales integrantes de la Provincia de Lima, 
asl como la determinación de los costos de los servicios públicos municipales, respectivamente, el mismo que 
concluye en lo siguiente: 
1. La Ordenanza N" 158-MDSB-2013 a través de la cual la Municipalidad Distrital de San Bartola dispone la 

creación del servicio de serenazgo; cumple con ros requisitos de la obligación tributaria para su creación, 
encontrándose conforme a la normatividad contenida en la Ley Orgánica de Municipalidades, el Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, el Texto Único Ordenado la Ley de Tributación Municipal, asf como los 
parámetros establecidos en la Sentencia del Tribunal Constitucional recafda en el Expediente N" 00053-2004-
PifTC. 

2. Los importes establecidos por la Municipalidad Distrital de San Bartolo a través de la Ordenanza N° 158-MDSB-
2013, para el arbitrio de serenazgo correspondiente al ejercicio 2014, han sido determinados de acuerdo al 
costo involucrado en la prestación del servicio, siendo distribuido entre todos los contribuyentes del distrito que 
reciben el servicio de serenazgo. 
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SERVICIO COSTOS DIRECTOS COSTOS INDIRECTOS COSTOSFUOS TOTAL 
Ser~nazgo -- 1,~27,188.17 104,097.87 8,222.58 1,339,508.62 
Total 

.. 
1,227,188.17 104,097.87 8,222.58 1,339,508.62 

Fuente: Información remiHda por la Municipalidad de San Bartola ... 

Elaboración: SaiViclo de Administración Tributaria ,-,,.,_. ,, ..... o·•¡o . . 
. ' 3. Los ingresos que la Mumctpahdad D1stntal de San Bartola p1ensa percibir por el arbltlio de serenazgo, derivado • 

de la aplicación de la Ordenanza N• 158-MDSB-2013 financiarán únicamente los costos por la prestación del 
servicio en mención, por lo que dicha ordenanza cumple con los requisitos técnicos establecidos por el marco 
normativo vigente. 

Servicios 1 Costos Proyectado ¡Ingreso Proyeclado 1 % Ingreso 1 % Cobertura 
Serenazgo 1 1,339,508.62 1 1,339,485.64 1 100.00% 1 99.99% 

TOTAl.¡ 1,339,508.62 1 1,339,485.64 1 100.00% 1 99.99% 
Fuente: Ordenanza N" 158-MDSB-2.013- Municipalidad Distrital de San Bartola . ' '' 4. La procedencia de la presente sohcttud de ratificación se encuentra condlctonada al cumplimiento de la 

publicación del texto Integro de la Ordenanza N° 158-MDSB-2013 en especial de los anexos que contienen el 
informe técnico, el cuadro de estructura de costos y tasas, lo cual deberá efectuarse hasta el 31 de diciembre de 
2013. 

5. Sin pe~uicio de Jo antes mencionado, en aplicación del articulo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades y lo 
establecido en las Sentencias recafdas en los Expedientes N" 0041-2004-AlfTC y 00053-2004-PifTC, las 
ordenanzas que aprueban tributos municipales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su 
circunscripción para su entrada en vigencia; por lo que su aplicación sin la publicación del Acuerdo de Concejo 
Metropolitano resulta de responsabilidad exclusiva de los funcionarios de la Municipalidad Distrital respectiva. 

6. Cabe precisar que también es responsabilidad de los funcionarios de la Municipalidad Distrital de San Bartola la 
aplicación estricta de las disposiciones contenidas en la ordenanza en ratificación, cuya fiscalización se 
encuentra a cargo de entidades competentes para ello. 

7. El análisis técnico legal realizado se basó en la documentación presentada por la Municipalidad Distrital de San 
Bartolo, teniendo dicha información el carácter de declaración jurada según lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 1533 que regula el procedimiento de ratificación de Ordenanzas distritales para la provincia de 
Lima. 

8. Finalmente, corresponde sef'lalar que en la medida que la ordenanza en ratificación se encuentra conforme con 
las disposiciones técnicas y legales vigentes, se emite opinión técnico legal favorable en el presente caso. 

Por lo antes expuesto y teniendo en cuenta el Informe del Servicio de Administración Tributaria- SAT, 
los seliores Regidores miembros de la Comisión de Asuntos Económicos y Organización, que suscriben, 
ACORDARON POR UNANIMIDAD: 

Articulo Primero: Proponer al Pleno del Concejo, la ratificación de la Ordenanza W 158-MDSB-
2013, que dispone la creación del arbitrio municipal de serenazgo del ejercicio 2014 en el distrito 
de San Bartola, dado que cumplen con los requisitos de la obligación tributaria para su creación, 
encontrándose conforme a la normatividad contenida en la Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Texto Único Ordenado del Código Tributario, el Texto Único Ordenado la Ley de Tributación 
Municipal, asl como con los criterios minimos de validez constitucional establecidos en la 
Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 00053-2004-PI/TC. 

Articulo Segundo: Dejar constancia que la vigencia del presente Acuerdo Ratificatorio se 
encuentra condicionado al cumplimiento de su publicación¡ así como del texto Integro de la 
Ordenanza N° 158~MDSB, en especial de los anexos que contienen el informe técnico, el cuadro 
de estructura de costos y tasas, lo cual deberá efectuarse hasta el 31.12.2013. Por otro lado, se 
precisa que la aplicación de la Ordenanza materia de la presente ratificación, sin la condición 
antes señalada, es de exclusiva responsabilidad de Jos funcionarios de la Municipalidad Distrital. 
Asimismo, corresponde señalar que la evaluación realizada se efectuó sobre la base de la 
Información remitida por la Municipalidad, la cual tiene carácter de declaración jurada conforme 
lo dispuesto en la Ordenanza N° 1533. 

Artículo Tercero: En cumplimiento del Artículo 14• de la Ordenanza N" 1533, se remite el presente 
Dictamen a la Secretaria General del Concejo, a efectos de disponer su inclusión en la agenda de 
la Sesión de Concejo Metropolitano Inmediata siguiente, en la que se adoptara el Acuerdo que 
corresponda, conforme al Art. 15•, 

Lima, diciembre 13 de 20'12. 
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